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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA
ACTA NÚMERO 31 DE 2018

(marzo 21)
Cuatrienio 2014-2018 - Legislatura 2017-2018- 

Segundo Periodo
Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día veintiuno 
(21) de marzo del dos mil dieciocho (2018), se 
reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del honorable Senado, 
con el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo, indica 
a la Secretaría llamar a lista y contestaron los 
honorables Senadores:

Andrade Serrano Hernán
Baena López Carlos Alberto
Enríquez Maya Eduardo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto
Motoa Solarte Carlos Fernando
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Varón Cotrino Germán.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Senadores:
Amín Hernández Jaime
Benedetti Villaneda Armando
Enríquez Rosero Manuel

Galán Pachón Juan Manuel
López Hernández Claudia
López Maya Alexánder
Rangel Suárez Alfredo
Serpa Uribe Horacio
Valencia Laserna Paloma
Vega Quiroz Doris Clemencia.
Dejó de asistir el honorable Senador:
Barreras Montealegre Roy Leonardo.
El texto de la excusa es el siguiente:
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La Secretaría informa que se ha registrado 
Quórum Deliberatorio.

Siendo las 10:37 a. m., la Presidencia 
manifiesta:

“Ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar 
lectura al Orden del Día para la presente reunión”.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día:
ORDEN DEL DÍA

Cuatrienio 2014-2018 Legislatura 2017-2018
Segundo Periodo

Día: miércoles 21 de marzo de 2018
Lugar: Salón Guillermo Valencia – Capitolio 

Nacional primer piso
Hora: 10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Consideración y aprobación de actas

Acta número 24 del 16 de noviembre de 2017, 
Gaceta del Congreso número 1164 de 2017; Acta 
número 25 del 29 de noviembre de 2017; Acta 
número 26 del 30 de noviembre de 2017; Acta 
número 27 del 04 de diciembre de 2017; Acta 
número 28 del 5 de diciembre de 2017; Acta 
número 29 del 12 de diciembre de 2017; Acta 
número 30 del 20 de marzo de 2018.

III
Consideración y aprobación de proyectos 

 en primer debate
1.  Proyecto de Acto Legislativo número 01 

de 2017 Senado, 170 de 2017 Cámara, por 
medio del cual se modifican los artículos 
328 y 356 de la Constitución Política de 
Colombia. (Distrito Especial a Tumaco). 
(Segunda Vuelta)

Autores:  honorables Senadores Eduardo 
Enríquez Maya, Juan Manuel Galán Pachón, Luis 
Fernando Velasco Chávez, Javier Tato Álvarez, 
Mauricio Delgado Martínez, Fernando Tamayo 
Tamayo, Roy Barreras Montealegre, Hernán 
Andrade Serrano, Iván Cepeda Castro, Jimmy 
Chamorro Cruz, Iván Duque Márquez, Doris 
Vega Quiroz, Myriam Paredes Aguirre, Juan Samy 
Merheg, Antonio Navarro Wolff, Efraín Cepeda 
Sarabia, Carlos Fernando Motoa Solarte con 
acompañamiento del Ministro del Interior doctor 
Guillermo Rivera Flórez.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Eduardo Enríquez Maya.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 601 de 2017.

Texto aprobado plenaria Senado: Gaceta del 
Congreso número 935 de 2017.

Texto aprobado plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1193 de 2017.

Diario Oficial 50.481- Decreto 121 de enero 
19 de 2018.

Ponencia primer debate segunda vuelta Senado: 
Gaceta del Congreso número 74 de 2018.

2.  Proyecto de ley número 86 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se modifica y adi-
ciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión 
Legal para el adulto mayor del Congreso de 
la República de Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorable Senadora Nidia Marcela 
Osorio Salgado.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Roberto Gerléin Echeverría.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 733 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 943 de 2017.

3.  Proyecto de ley número 125 de 2017 Se-
nado, por medio de la cual se modifica la 
Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal 
para la Defensa de los niños, niñas, y ado-
lescentes y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Senador Eduardo 
Enrique Pulgar Daza.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Roberto Gerléin Echeverría.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 795 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 983 de 2017.

4.  Proyecto de ley número 97 de 2017 Sena-
do, por la cual se establecen valores mínimos 
a la fijación de la cuota alimentaria.

Autores: honorable Senadora Rosmery 
Martínez Rosales.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Carlos Fernando Motoa Solarte.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 735 de 2017.

Ponencia primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 943 de 2017.

5.  Proyecto de ley número 80 de 2017 Sena-
do, 041 de 2016 Cámara, por medio de la 
cual se crea el Registro Nacional de abusa-
dores para la protección de los menores de 
edad.

Autor: honorable Representante Eloy Chichi 
Quintero Romero.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Doris Vega Quiroz.
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Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 597 de 2016.

Texto aprobado plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 690 de 2017.

Ponencia primer debate Senado:  Gaceta del 
Congreso número 1127 de 2017.

6.  Proyecto de ley número 156 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se crea el policía 
escolar y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Senador Roberto Ortiz 
Urueña.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Germán Varón Cotrino

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 980 de 2017.

Ponencia archivo primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1188 de 2017.

7.  Proyecto de ley número 40 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se establece la Jornada 
Nacional de Conciliación Extrajudicial, y se 
dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Senador Luis Fernando 
Duque García.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Carlos Fernando Motoa Solarte.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 630 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 876 de 2017.

8.  Proyecto de ley número 20 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se reforma el Decre-
to 1421 de 1993 en relación con la remune-
ración de los Alcaldes Locales y los Ediles de 
Bogotá.

Autor: honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre.

Ponente primer debate: honorable Senador Roy 
Barreras Montealegre.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 601 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 760 de 2017.

9.  Proyecto de ley número 62 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se endurecen las sancio-
nes para la inasistencia de los Congresistas y 
Funcionarios.

Autor: honorable Senador Alfredo Ramos 
Maya.

Ponente primer debate: honorable Senador 
José Obdulio Gaviria Vélez.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 647 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 901 de 2017.

10.  Proyecto de ley número 270 de 2017 Sena-
do, 066 de 2016 Cámara, por medio de la 
cual se reforma y adiciona el Código Civil. 
(Libertad para Testar).

Autores: honorables Representantes Rodrigo 
Lara Restrepo, Carlos Abraham Jiménez López, 
Jorge Enrique Rozo, José Ignacio Mesa Betancur.

Ponente primer debate: honorable 
Representante Germán Varón Cotrino.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 602 de 2017.

Texto aprobado plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 560 de 2017.

Ponencia primer debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 909 de 2017.

11.  Proyecto de ley número 30 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se modifica el De-
creto ley 888   de 2017.

Autores: honorables Senadores Paloma 
Valencia Laserna, Jaime Amín Hernández, Alfredo 
Rangel Suárez, Carlos Felipe Mejía Mejía.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Jaime Amín Hernández

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 629 de 2017.

Ponencia primer debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 717 de 2017.

12.  Proyecto de ley número 38 de 2017 Sena-
do, por la cual se establecen los lineamientos 
para la formulación de la política social que 
protege el ejercicio de los derechos de las 
personas en situación de discapacidad.

Autor: honorable Senador Luis Fernando 
Duque García.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Juan Manuel Galán Pachón.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 647 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1127 de 2017.

13.  Proyecto de ley número 34 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se fortalece el ejercicio 
funcional de las Personerías Municipales.

Autor: honorable Senador Roy Barreras 
Montealegre.

Ponente primer debate: honorable Senador Roy 
Barreras Montealegre.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 667 de 2017.

Ponencia primer debate Gaceta del Congreso 
número 760 de 2017.

14.  Proyecto de ley número 03 de 2017 Sena-
do, por la cual se establece el registro nacio-
nal de usuarios de publicidad no deseada.
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Autores: honorable Senador Antonio Guerra 
de la Espriella.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Juan Manuel Galán Pachón.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 583 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1197 de 2017.

15. Proyecto de ley número 95 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se crea el Registro 
Nacional de Ofensores Sexuales.

Autores: honorables Senadoras Rosmery 
Martínez Rosales, Viviane Morales Hoyos.

Ponente primer debate: honorable Senadora 
Viviane Morales Hoyos.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 734 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1199 de 2017.

IV
Anuncio de proyectos

V
Lo que propongan los honorables Senadores

VI
Negocios sustanciados por la presidencia
La Presidente,
Honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo.
El Vicepresidente,

Honorable Senador Horacio Serpa Uribe.
El Secretario General,

Guillermo León Giraldo Gil
La Presidencia abre la discusión del Orden del 

Día e informa que una vez se constituya quórum 
decisorio se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

II
Consideración y aprobación de actas

Acta número 24 del 16 de noviembre de 2017, 
Gaceta del Congreso número 1164 de 2017; Acta 
número 25 del 29 de noviembre de 2017; Acta 
número 26 del 30 de noviembre de 2017; Acta 
número 27 del 4 de diciembre de 2017; Acta 
número 28 del 5 de diciembre de 2017; Acta 
número 29 del 12 de diciembre de 2017; Acta 
número 30 del 20 de marzo de 2018.

La Presidencia abre la discusión del Acta 
número 24 del 16 de noviembre de 2017, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 1164 de 2017; 
e informa que una vez se constituya quórum 
decisorio se someterá a votación.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Alberto Baena 
López:

Presidente muchísimas gracias, quiero presentar 
un cordial saludo a todos mis colegas de la 
Comisión primera, agradecerle a la plenaria el día 
de ayer la voluntad política que todos expresaron 
en el sentido de darle la oportunidad como Partido 
Mira de hacer parte de esta Comisión Primera del 
Senado de la República.

Para nosotros es muy honroso estar en esta 
Comisión, estamos a su disposición para colaborar 
con todos los Senadores, señor Secretario, 
que nos ha recibido con mucha amabilidad y 
también para contribuir con el país, toda nuestra 
voluntad para que en estos meses que restan de 
actividad legislativa y de control político en 
el Congreso de la República podamos realizar 
este trabajo legislativo con toda la seriedad y 
con todo el compromiso que caracteriza la labor 
que el movimiento Mira, que el Partido Mira ha 
proyectado en el país.

Muchas gracias Presidente por esta oportunidad, 
adicionalmente solicitarle al señor Secretario y a 
usted se sirva excusarme cuando sea el momento 
de la aprobación de las actas, en cuanto no hice 
parte del proceso previo y de otra parte también 
dejar una breve constancia porque hoy 21 de 
marzo se conmemora el día internacional de la 
eliminación de todas las formas de eliminación de 
la discriminación racial.

Nosotros en el año 2011 sacamos adelante 
la ley antidiscriminación, la Ley 1482 y en 
el país en este momento hay un reporte de 
737 investigaciones que adelanta la fiscalía 
por motivos de discriminación, de ellas por 
hostigamiento racial la mitad fundamentalmente 
en el departamento del Valle del Cauca, en el 
Cauca, en el departamento del Chocó y también 
en el departamento de Nariño.

Infortunadamente no tenemos sentencias solo 
una en el caso de un diputado pero básicamente 
cuando nosotros presentamos este proyecto de ley 
lo que buscábamos era también no solo prevenir 
formas de hostigamiento sino también generar 
oportunidades laborales y de ingresos para la 
población afrocolombiana.

Porque muchas veces por la misma 
discriminación les impiden el acceso a 
oportunidades laborales, y desde ese punto de 
vista sería ese el primer llamado del Partido Mira 
desde la Comisión primera que se avanzará por 
parte de las autoridades en estas investigaciones 
y que desde la fiscalía se fuera también cada vez 
fortaleciendo una línea de trabajo para aplicar la 
ley.

Porque realmente estamos hablando de unas 
350 investigaciones por discriminación racial que 
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hasta el día de hoy solo tenemos en la sentencia, 
de modo que ese es el mensaje que queremos dejar 
y también nuestro pleno compromiso para que la 
ley antidiscriminación sea aplicada en nuestro 
país.

Particularmente con ocasión de todo lo 
relacionado con este día que se celebra a nivel 
mundial, estamos en el decenio también que 
protege a la población afro a nivel mundial que es 
impulsado por Naciones Unidas, muchas gracias 
Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

III
Consideración y votación de proyectos  

en primer debate
Proyecto de Acto Legislativo número 01 de 

2017 Senado, 170 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual se modifican los artículos 328 y 356 de 
la Constitución Política de Colombia. (Distrito 
Especial a Tumaco). (Segunda Vuelta).

La Secretaría da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída y concede el uso de la palabra 
al ponente honorable Senador Eduardo 
Enríquez Maya:

Muchas gracias señor Presidente, apreciadas y 
apreciados colegas, antes de iniciar la exposición 
de esta ponencia como hubiera querido señor 
Presidente que estén todos mis colegas en esta 
sesión para agradecerles infinitamente por 
todos los aportes que a lo largo de una historia 
brillante mis colegas de esta Comisión han hecho 
para el fortalecimiento de la democracia y el 
fortalecimiento del Estado de derecho.

¿A qué me refiero señor Presidente? Es 
lamentable que no hayan participado en estas 
elecciones figuras brillantes del liberalismo como 
el doctor Horacio Serpa, el doctor Juan Manuel 
Galán, la doctora Viviane Morales, que no tuvimos 
la oportunidad de tener como émbolo por supuesto 
de riberas distintas a una persona brillante como la 
doctora Claudia López.

Por supuesto ella está reservada para destinos 
superiores y que ojalá Claudia usted tenga 
merecido éxito, es lamentable también que tres 
figuras del Centro Democrático no vayan a estar 
con nosotros en este compromiso que tenemos 
con Colombia, los doctores Rangel, Gaviria y 
Amín excelentes compañeros.

Me estaba refiriendo a su señoría, pero sabemos 
también que la democracia les tiene las puertas 
abiertas y destinos superiores para servir al país.

Que no vaya a estar también en este período 
por iniciar el doctor Manuel Enríquez Rosero, 
excelente compañero y amigo, mi coterráneo, 
y por supuesto voy a extrañar mucho al doctor 
Roberto Gerléin y al doctor Hernán Andrade 
como a mis compañeros de bancada excelentes 
luchadores, buenos amigos.

Agradecerles a ellos como a todos ustedes por 
todos los servicios ofrecidos al país y que tienen 
que dar mucho en el inmediato porvenir, por 
supuesto mi agradecimiento a todos los colegas 
que de ellos se aprende mucho, y que ojalá los 
días por venir se abran senderos de progreso, de 
desarrollo y de paz que por urgencia demanda el 
pueblo de Colombia.

Felicitar a mis compañeros que vuelven a esta 
Comisión y estamos seguros que nos seguirán 
honrando con su amistad y con sus luces en esta 
dura tarea, hecha esta breve anotación señor 
Presidente agradecerle a su señoría lo propio al 
doctor Serpa que han dirigido esta Comisión con 
mucha ecuanimidad y con mucho respeto.

Y dar la bienvenida al nuevo compañero de 
quien tenemos el privilegio de gozar con su 
amistad hace mucho tiempo, bienvenido doctor 
Baena y que tenga muchos éxitos.

Señor Presidente, señor Secretario, paso a 
sustentar la ponencia en segunda vuelta en el 
proyecto de acto legislativo por medio del cual se 
busca que tu marco haga su ingreso al régimen 
constitucional como distrito especial, portuario, 
vio diverso, ecoturístico.

Este proyecto señores Senadores fue aprobado 
por ustedes en primera vuelta, con gran respaldo en 
la plenaria del Senado y lo propio en la Comisión 
Primera de la Cámara y plenaria de la Cámara, 
este proyecto es de iniciativa congresional y del 
Gobierno.

El procedimiento señores Senadores para 
la creación de un distrito especial está fijado 
en la Constitucional y en la ley, más claro, hay 
dos formas de tramitar la creación de un distrito 
especial, reformando la Constitucional el primero, 
o creando un distrito a través de la ley la fuente 
constitucional para la creación del distrito está 
previsto en el artículo 375 de la Constitucional, 
y para crear un distrito como lo hizo su señoría 
señor Presidente para el distrito especial de Cali a 
través de la Ley 1617 del año 2001.

Yo tomé el camino de la Reforma Constitucional 
precisamente para llegar al alma del artículo 328 
y 356 de la Constitucional, los invito por tanto 
señores Senadores, a hacer una obra de carácter 
histórico, y de arte constitucionales en el tema que 
nos consigna.

Digo de carácter histórico doctor Manuel usted 
que conoce como yo a la costa Pacífica y de manera 
especial a Tumaco y sus municipios de la costa, 
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a Tumaco apreciados colegas históricamente lo 
ha rodeado la diversidad, una breve sinopsis de 
carácter histórico.

Doctor Serpa en el año de 1904 se abrigo la 
esperanza para construir el ferrocarril de Nariño, 
con el esfuerzo de los nuestros se construyeron 92 
km de vía férrea por la época el Estado le dio la 
espalda a Tumaco.

Posteriormente se ofreció la vía al mar y es 
adulto algo como 60 años para ser construida, 
luego se le arrebató el derecho legítimo de la 
construcción de la refinería de Tumaco y tan de 
malas nuestros coterráneos que la naturaleza los 
castigó con el denominado maremoto que acabó 
con la mitad de la población de Tumaco.

Hoy esa tierra rodeada por bandas criminales, 
por la pobreza, por el abandono secular de los 
gobiernos, como les parece apreciados colegas, 
doctor Roosvelt que son 12.000 unidades, 9.000 
de la policía y 3.000 del ejército dedicados a 
velar por la seguridad de los tumaqueños y de las 
tumaqueñas.

Las bandas criminales hacen de las suyas y las 
calles de la ciudad son escenarios de muerte, por 
lo general los pobres hacen cruces con sus cuerpos 
y entre ellos los más inocentes niños y jóvenes en 
plena lozanía ofrecen la muerte inocentemente al 
servicio de los criminales.

Tumaco está viviendo una situación supre-
mamente grave, he dicho que la muerte ronda las 
calles de Tumaco, hace poco señores Senadores 
se decretaron unas medidas cautelares por la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
para velar por la seguridad de los consejos 
comunitarios.

Es decir, todo le ha sido adverso a Tumaco, y 
para que ustedes más o menos tengan en cuenta lo 
que sucediera en la Corte Constitucional el doctor 
Gerléin este acto legislativo ahora que traemos 
ya fue aprobado hace unos nueve años si mal no 
recuerdo y se creó el distrito especial de Tumaco.

La Corte primero por sentencia y después por un 
auto interlocutorio declaró inexequible una norma 
constitucional y de otra norma específicamente el 
artículo 328 donde aparecía el distrito especial de 
Tumaco fue declarado inexequible a través de un 
auto interlocutorio, en eso hace la Corte, a nueve 
años de vigencia del distrito especial de Tumaco.

Argumento, porque se había cometido un error 
de procedimiento, ¿Qué más puede reclamar 
un hijo de la región como yo? Y aquí en esta 
Comisión, Manuel Enríquez pedirles a ustedes 
que vuelvan los ojos de piedad con esa tierra, 
que ha sido el escenario de muerte, de atraso, de 
olvido, y por eso para terminar.

De lo que se trata señor Presidente señores 
Senadores es simplemente hacer una modificación 
de dos artículos de la Constitucional, el 328 y el 

356, ¿En qué consiste? En incluir a Tumaco como 
distrito especial, dos, posteriormente doctora 
Claudia vendrá un proyecto de ley ¿para qué? Para 
ordenar el distrito desde el punto de vista político 
administrativo y fiscal, esa es otra ley posterior al 
ajuste constitucional.

Y por último otro proyecto de ley donde se 
reclaman por derecho legítimo las obras que 
demanda con urgencia no simplemente Tumaco si 
no diez municipios de la costa pacífica, por decir 
un ejemplo, en el qué bueno en esa oportunidad, 
no se sabe si de aquí a dos años, tres años, cinco 
años, solicito dar la creación de la Universidad del 
Pacífico por ejemplo.

El desarrollo de Tumaco, la perla del Pacífico 
para que se vuelva un puerto industrial, la riqueza 
de Tumaco es supremamente grande, Tumaco 
no puede ser recordado señores Senadores 
simplemente por tener una de las mejores playas 
de Colombia, por tener la boca grande y al morro, 
por tener los mejores futbolistas que tanta gloria 
le han ofrecido a Colombia como Winston Ortiz, 
Tumaco González, Estrada, etcétera, etcétera.

Exhorto con el respeto que acostumbro a mis 
colegas y que le den vía libre a esta enmienda 
constitucional, Tumaco está pendiente de la 
gentileza de ustedes, mi tierra que los ha apoyado 
siempre a ustedes depositando su voluntad en 
las urnas hoy más que nunca reclama vuestra 
solidaridad.

De manera que señor Presidente estoy 
dispuesto a resolver cualquier inquietud y solicito 
muy comedidamente poner a consideración el 
informe de ponencia de este proyecto de enmienda 
constitucional a consideración de la Comisión 
primera, muchas gracias señor presidente.

La Secretaria informa que ha constituido 
quórum decisorio.

La Presidencia cierra la discusión del Orden 
del Día y sometido a votación es aprobado por 
unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaria se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

II
Consideración y aprobación de actas

La Presidencia cierra la discusión del Acta 
número 24 del 16 de noviembre de 2017, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 1164 
de 2017 y sometida a votación es aprobada por los 
honorables Senadores presentes a excepción del 
honorable Senador Carlos Alberto Baena López, 
quien no era senador de la comisión el 16 de 
noviembre de 2017.

La Presidencia dispone que se continúe con el 
debate del Proyecto de Acto Legislativo número 
01 de 2017 Senado, 170 de 2017 Cámara, por 
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medio de la cual se modifican los artículos 328 y 
356 de la Constitución Política de Colombia.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y abre la votación.

SÍ NO
Amín Hernández Jaime X
Andrade Serrano Hernan Francisco X
Baena López Carlos Alberto X
Benedetti Villaneda Armando X
Enríquez Maya Eduardo X
Enríquez Rosero Manuel X
Galán Pachón Juan Manuel X
Gaviria Vélez José Obdulio X
Gerléin Echeverría Roberto X
López Hernández Claudia X
López Maya Alexánder X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Valencia Laserna Paloma X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total 17 00
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total votos:  17
Por el sí:  17
Por el No:  00
En consecuencia, ha sido aprobada la 

proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia.

La Presidencia abre la discusión del texto 
aprobado en la primera vuelta, publicado en 
el Decreto 121 del 19 de enero de 2018 Diario 
Oficial 50.481.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alexánder López Maya:

Presidente, pues quiero antes de pasar al 
articulado, había querido intervenir antes no sin 
antes saludarlos a todas y a todos los asistentes 
y a los colegas pero en este tema específico que 
el senador Carlos Eduardo Enríquez Maya nos 
trae en relación a declarar a Tumaco como distrito 
especial, industrial, portuario, biodiverso y 
ecoturístico yo obviamente lo voy a votar Senador 
Enríquez, indudablemente lo voy a votar y lo voy 
a votar por una razón pues que el país tiene que 
leerse de distinta manera.

Senador Baena antes de mi intervención 
quiero darle la bienvenida a mi compañero el 
Senador Baena decirles Senador Baena que me 
agrada muchísimo que usted esté acá, lamento la 
situación de trampa y de corrupción que hay en 
nuestro sistema electoral que impidió que ustedes 
estuvieran acá, el movimiento Mira con quienes 
hemos trabajado socialmente cantidades de temas 
y que para este Congreso es muy importante que 

el movimiento Mira siga participando y siga 
haciendo presencia aquí.

Los conozco, he trabajado con ustedes, y 
especialmente con usted fuimos en la Comisión 
sexta compañeros por dos períodos y la verdad que 
lo único que tengo de ustedes es el mejor recuerdo 
que la mejor calificación en torno al compromiso 
de ustedes con este país.

Así que Senador Baena bienvenido a esta 
Comisión y bienvenido el movimiento Mira al 
Congreso y qué bueno que lo hayan ratificado 
también en esta elección del 11 de marzo 
llegando también con tres Senadores, no sé con 
cuántos Representantes, pero de verdad que me 
agrada muchísimo y ciento complacencia como 
colombiano.

Y eso nos da la posibilidad de soñar que es 
posible llegar aquí a este Congreso personas 
decentes y organizaciones y movimientos como 
el de ustedes de bien, entonces Senador Baena 
bienvenido en nombre del Polo Democrático y de 
lo que yo represente, muchas gracias por estar acá.

Entonces le quería decir doctor Eduardo 
Enríquez con relación a este proyecto, en 
estos tiempos de campaña muchos de nosotros 
soñamos y decimos cantidades de cosas, y dentro 
de esas cosas que decimos personalmente yo he 
venido planteándole al país y especialmente a las 
regiones donde estoy la decisión que tiene que 
tomar el Estado colombiano y especialmente este 
Congreso y el Gobierno de mirar a las regiones de 
acuerdo a su vocación.

Y ese es un gran problema que tenemos en 
Colombia, y es que en Colombia la vocación que 
nos impusieron a nosotros Senador Roosevelt 
es que todas las vocaciones y los territorios se 
desarrollan conforme a lo que determine Bogotá, 
o lo que determinen los sabios y los técnicos 
de Planeación Nacional y no conforme a las 
realidades de los territorios.

Entonces a nosotros nos obligaron históri-
camente a pensar, a entender y aceptar que la 
vocación de este país era una vocación minero 
energética y de ahí pues en la Presidencia de Juan 
Manuel Santos nos dijeron que la locomotora 
minero energética era la locomotora el desarrollo, 
entonces esa locomotora se estrelló a los tres 
meses y entonces el desarrollo del país quedó 
truncado.

Y lo que no aceptamos en las regiones y no 
entendemos es cómo un país de estos cambios 
diversos, tan poderoso en las regiones no pensamos 
el país de acuerdo a las potencialidades de las 
regiones, y eso no nos ha permitido a nosotros 
entonces desarrollar unas regiones, desarrollaron 
los territorios porque finalmente los sabios de 
Planeación Nacional nos impusieron que el modelo 
económico de nuestro país entonces funcionaba a 
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partir de la locomotora minero energética y no a 
partir de su desarrollo.

Y ahí es donde quiero llegar con este proyecto 
doctor Enríquez, sucede que aún a pesar de la 
tragedia que vive Tumaco, o que vive este territorio 
de Nariño, porque no solamente es Tumaco sino 
todo el sur del país, a propósito no solamente del 
mayor crecimiento de cultivos ilícitos que se vive 
en ese territorio sino de las mismas condiciones 
sociales que se presentan en Tumaco Senador 
Serpa, donde los niveles de pobreza superan el 
70% y el 80% en algunos casos allá.

Donde las condiciones de amoblamiento social 
en Tumaco específicamente y en su zona rural que 
nos encontramos con que más del 70%, o 80% de 
la población no tiene acceso a agua potable, y más 
del 70% no tiene acceso real a la salud, y menos a 
un sistema educativo que le permita a los niños y a 
los jóvenes la posibilidad de ir a la escuela.

Es donde mayor falta de cobertura, se tiene 
en este país Senador Benedetti, entonces este 
proyecto se convierte podríamos decirlo como en 
el camino para desarrollar esa región, el problema 
que tenemos Senador Enríquez y quiero que me 
escuche esto, Buenaventura hace más de seis años 
fue declarado en la misma lógica que usted lo está 
planteando hoy acá un distrito especial, industrial, 
eco turístico, y biodiverso.

¿Pero qué nos pasó en buenaventura? No se 
desarrolló la norma, y nos quedamos con el letrero y 
el desarrollo por parte del Gobierno nacional nunca 
llegó, y después entonces se nos vinieron todos los 
problemas de orden social Senador Manuel, todos 
los problemas de orden social que se presentaron en 
Buenaventura que evolucionaron y explosionaron en 
el paro cívico y después de ese paro cívico se genera 
otra ley, que es la ley que se llama Fonbuenaventura 
ley 1872 y que estamos en cumplimiento de esa 
ley y que están llegando los recursos no de la 
manera que quisiéramos.

Pero lo que quiero significar hoy doctor 
Enríquez es cómo hacer para obligar al Gobierno 
nacional que lo que vamos a hacer en Tumaco 
no tenga la misma o el mismo futuro que tuvo la 
declaratoria de distrito especial de Buenaventura 
y que no nos quedemos con el letrero y entonces 
nos aplauden, llevamos un gran nombre a Tumaco, 
pero finalmente el Gobierno nacional y los 
responsables de que ese distrito especial Senador 
Enríquez se desarrolle no sé de.

Entonces, que quiero advertirle hoy usted, a mí 
me interesa de sobremanera que nosotros como 
a nuestros territorios le demos la vocación que 
tienen, por ejemplo la biodiversidad que tiene tu 
marco, su selva húmeda, su selva tropical, sus 
playas, sus condiciones para la pesca no solamente 
la pesca artesanal sino también la dinámica del 
turismo que se puede desarrollar allá si eso no va 
acompañado de acciones y decisiones, y recursos 

desde el Gobierno nacional nos quedamos con una 
definición teórica de distrito especial, pero nunca 
va a ser biodiverso, nunca va a ser turístico, y la 
ecología nunca se va a respetar allá.

Entonces, cómo hacemos Senador Enríquez 
para introducirle 12 artículos que nos permitan 
obligar al Gobierno nacional a que esta definición 
de distrito especial para Tumaco sea una decisión 
que vaya acompañada de acciones del Gobierno 
nacional que efectivamente garanticen el 
desarrollo de este nuevo marco institucional que 
se le va a dar al municipio de Tumaco, y esa es mi 
gran preocupación.

Porque ¿Hacia dónde tenemos que ir nosotros? 
Por ejemplo Senador Motoa y con la Senadora 
paloma que está acá, tuvimos una discusión en 
la Universidad Icesi, por un planteamiento que 
se dio en el debate y es porque la vocación en el 
Valle del Cauca tiene que ser que de las 450.000 
ha cultivables más de 330.000 están sembradas 
de caña cuando en las condiciones del mundo 
nos llevan a que si sembramos alimentos, frutas, 
vegetales, hortalizas.

En fin va a haber mayor productividad, mayores 
ingresos, y mayores fuentes de empleo, porque no 
le planteamos en todo ese territorio para que ese 
territorio no solamente sea de caña sino que sea 
un territorio donde la vocación agrícola conduzca 
a que si sembramos alimento va a haber mayores 
fuentes de empleo y mayores fortalezas inclusive 
para los dueños de la tierra.

Que inclusive ayer discutía con una Senadora de 
su partido y me dijo, Senador Alexánder nosotros 
ya tenemos 50 ha, arrancamos la caña y sembramos 
50 ha de uva, una Senadora de su partido y yo dije 
wau y esto por qué no lo han dicho, y no es solo un 
debate que yo tenía con la Senadora Paloma en su 
momento en la Universidad Icesi, y es el cambio 
de vocación de nuestros territorios y allá tenemos 
que ir.

Entonces Senador Enríquez, yo no quiero 
molestarlo con el proyecto, pero sí le sugiero 
que para segundo debate a la plenaria del Senado 
redactamos un artículo que nos permita a nosotros 
obligar al Gobierno nacional para desarrollar 
esta decisión que estamos formando nosotros de 
declarar puede cambiarle el nombre al municipio 
de Tumaco por distrito especial, turístico, 
biodiversos, de tal forma que eso se cumpla y no 
solamente el letrero y finalmente no haya ningún 
desarrollo como es lo que quiere el proyecto.

Esa sería la propuesta que le hago Senador 
Enríquez y con todo gusto pues lo acompañaría 
en esta redacción de este nuevo articulado hacia 
la plenaria del Senado y podamos entonces darle 
dientes a este para que efectivamente Tumaco pues 
tenga el desarrollo que creo que es la intención 
suya.
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Cierto, tenga esa vocación turística, industrial, 
biodiversidad, pues que usted lo quiere, que 
lo quieren los tumaqueños, que lo quieren los 
nariñenses, y que también lo quiere el país y 
que nosotros lo queremos, muchas gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al ponente honorable Senador Eduardo 
Enríquez Maya:

Gracias señor Presidente, muchas gracias 
doctor Alexánder López, honorable Senador, solo 
para comentarle lo siguiente, con este propósito yo 
vengo hace 10 años, librando una lucha permanente 
en el Congreso de la República y por supuesto 
respaldado por todos mis colegas con este noble 
propósito.

Dos, esto jamás fue bandera de campaña para 
lograr una reelección, y le voy a contar doctor 
Alexánder que con este proyecto yo fui derrotado 
en el puerto de Tumaco.

Me derrotó ampliamente el partido verde, 
el partido liberal, Centro Democrático, todo el 
mundo, de manera que por eso usted debe estar 
muy en acuerdo conmigo, y es cierto, de pronto 
esto se puede dar en el letrero como se ha quedado 
en muchos letreros el desarrollo del país, parece 
que se nos va a quedar también en un letrero el 
proceso de paz.

Eso depende de la voluntad de los gobiernos, y 
de la disponibilidad presupuestal, mire Alexánder 
a mí me anima un poco este proyecto, porque la 
iniciativa es respaldada por el Gobierno, eso ya es 
un título para solicitar que los proyectos que vengan 
posteriormente de carácter presupuestal o del plan 
nacional de desarrollo en vez de que Tumaco ande 
de gancho con 1103 municipios ya pueda entrar 
de gancho a solicitar el reconocimiento de sus 
derechos con seis distritos especiales.

Esto es cuestión de tiempo Alexánder, pero 
hay que empezar, de manera que en yo, hecha esa 
breve anotación solicito poner en conocimiento de 
la honorable Comisión Primera Constitucional los 
artículos de enmienda, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Eduardo Baena 
López:

Sí de pronto Presidente pues parar o ayudar, 
nosotros estamos completamente de acuerdo 
con el proyecto, y tener en cuenta aquella 
Buenaventura como tiene su condición de 
distrito hay un proyecto, es que yo creo que el 
punto fundamental con la costa pacífica es la 
infraestructura y la conectividad y que podamos 
encontrar esa ocasión, pero también de cara al 
mar, de cara a la alianza pacífico.

Que podamos tener puertos, que podamos tener 
vías, que podamos tener infraestructura, que por 
ejemplo hay un proyecto que se quedó estancado 

que finalmente no funcionó que estaba dentro del 
plan, todos somos pacífico, que es la construcción 
del agua pista, que ese es un proyecto muy 
importante que es para unir a buenaventura con 
Tumaco por ríos, y ese es un proyecto vital.

Entonces, pensaré macro proyecto, eso 
quedó estacionado, entonces sí definitivamente 
se necesita la voluntad política y el apoyo del 
Gobierno central con recursos y que podamos 
fortalecer al máximo, celebramos que Tumaco 
este recibiendo hoy ese estatus, pero que la puesta 
de Colombia muy en serio sea por esa región.

Que es una región muy golpeada en este 
momento por todo tipo de flagelo, de violencia, 
y también de discriminación, necesitamos mucha 
inversión pública, pero para proyectar a Colombia 
también, entonces en ese sentido sería nuestro 
pronunciamiento Presidente, gracias.

La Presidencia cierra la discusión del articulado 
en el texto aprobado en la primera vuelta publicada 
en el Decreto número 121 del 19 de enero de 2018 
Diario Oficial 50.481 y abre la votación.

SÍ NO
Andrade Serrano Hernán Francisco X
Baena López Carlos Alberto X
Benedetti Villaneda Armando X
Enríquez Maya Eduardo X
Enríquez Rosero Manuel X
Galán Pachón Juan Manuel X
Gaviria Vélez José Obdulio X
Gerléin Echeverría Roberto X
López Hernández Claudia X
López Maya Alexánder X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Valencia Laserna Paloma X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total 16 00
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaria se informa el resultado:
Total votos:  16
Por el Sí:  16
Por el NO:  00
En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 

en el texto aprobado en la primera vuelta publicada 
en el Decreto número 121 del 19 de enero de 2018 
Diario Oficial 50.481.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura al título del proyecto,

por medio del cual se modifican los artículos 328 
y 356 de la Constitución Política de Colombia.

La Presidencia abre la discusión del título leído 
y cerrada esta, pregunta si cumplidos los trámites 
constitucionales y legales ¿quieren los honorables 
Senadores presentes que el proyecto de Reforma 
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Constitucional aprobado sea Acto Legislativo?, y 
abre la votación.

SÍ NO
Andrade Serrano Hernán Francisco X
Baena López Carlos Alberto X
Benedetti Villaneda Armando X
Enríquez Maya Eduardo X
Enríquez Rosero Manuel X
Galán Pachón Juan Manuel X
Gaviria Vélez José Obdulio X
Gerléin Echeverría Roberto X
López Hernández Claudia X
López Maya Alexánder X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Valencia Laserna Paloma X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total 16 00
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaria se informa el resultado:
Total votos:  16
Por el SÍ:  16
Por el NO:  00
En consecuencia, ha sido aprobado el título y 

la pregunta.
El texto aprobado es el siguiente:

 

La Presidencia designa como ponente para 
segundo debate al honorable Senador Eduardo 
Enríquez Maya, con un término de ocho (8) días 
para rendir el respectivo informe.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Manuel Enríquez 
Rosero:

Muchas gracias señor Presidente, lo primero 
para felicitar al Senador Eduardo Enríquez 
Maya por su persistencia, su insistencia en sacar 
adelante un proyecto de esta envergadura, lo 
segundo a agradecer a todos los Senadores de 
todos los partidos y movimientos con asiento en 
esta célula Congresional, su apoyo, su respaldo, 
que no es la primera vez.

Aquí como lo señalaba muy bien el ponente el 
Senador Eduardo Enríquez Maya hemos debatido 
este proyecto e infortunadamente esas decisiones 
que a veces uno entiende la Corte Constitucional 
pues han frustrado con una aspiración que no 
solamente es de Tumaco sino de toda una región, 
el suroccidente colombiano, pero siempre 
hemos recibido ese acompañamiento, ese apoyo 
solidario de todos los Senadores y también 
Representantes a la Cámara que han hecho parte 
de estas Comisiones Primeras.

De tal manera que para ellos nuestro agrade-
cimiento, esperamos como sé que lo espera usted, 
Senador Eduardo Enríquez Maya y todos quienes 
hacemos parte de este Congreso de la República, 
que ojalá en esta oportunidad este proyecto sirva 
para llamar la atención del Gobierno nacional, de 
los gobiernos que infortunadamente han vivido 
de espaldas a una región tan rica, con tantas 
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potencialidades como es la costa pacífica Nariño 
15 como lo es Tumaco.

Hoy es una región uno diría que es la envidia 
de muchas regiones del mundo entero, pero 
que lamentablemente por esa falta de apoyo de 
todos los gobiernos nacionales, departamentales, 
locales, usted Senador Roosvelt Rodríguez 
Presidente de esta Comisión que nos ha visitado 
con frecuencia, que nos ha apoyado con esta 
región como lo hemos hecho todos los miembros 
de esta Comisión sabemos que hoy allá tenemos 
los peores índices de pobreza, de miseria.

Hoy la costa pacífica Nariñense, sus municipios 
hoy tienen escasez de agua potable en más de 
un 80%, es decir que ni siquiera llegamos al 
margen del 20% en servicios públicos, servicios 
públicos de mala calidad, cuando uno visita toda 
esa región no tenemos las vías, las que tenemos 
están en mal estado, aquí hemos protegido por 
unos proyectos macro, unos proyectos grandes, 
que pasan los años y pasan los años y no se 
concretan, no se llevan a cabo.

Desafortunadamente hoy Tumaco ocupa 
el deshonroso primer lugar en cultivos 
ilícitos, en criminalidad, el desempleo, una 
ciudad que tiene hoy el 74%, 75% de interés 
y de desempleo en Colombia, pues eso debe 
preocupar y desafortunadamente en Colombia 
no hemos encontrado él es un necesario en el 
Gobierno.

Esperamos que en esta oportunidad ojalá que 
esto nos sirva para buscar una solución a una de 
las regiones que sería capaz de generar el mayor 
número de empleos como hoy por ejemplo la 
actividad agropecuaria, agroindustrial en esa 
zona sería de un gran valor para todo nuestra 
República, pero desafortunadamente no hemos 
tenido esas posibilidades en el tema de la pesca, 
en el tema del cacao, el tema del coco, en el tema 
turístico, por eso este proyecto sí que es bien 
importante porque se elige Tumaco como un 
distrito turístico.

Me parece que eso ojalá nos ayude hoy no 
solamente a conocer si no a sacarle provecho 
a lo que aquí muy bien sostenía el doctor 
Eduardo Enríquez Maya, que tiene una de las 
mejores playas, que tiene en Colombia, pero 
espero que ojalá el Gobierno nos ponga toda 
la atención.

De tal manera que quería dejar esta breve 
constancia, señor Presidente, y le agradezco 
infinitamente a usted y a todos los Senadores por 
su apoyo y su acompañamiento y a usted señor 
ponente por esta iniciativa tan importante.

La Presidencia solicita a Secretaria dar lectura 
a las proposiciones radicadas.

Por Secretaría se da lectura a la siguiente 
proposición.
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La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída y cerrada esta, es aprobada por 
unanimidad.

Por Secretaría se da lectura a la siguiente 
proposición:

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída y cerrada esta es aprobada por 
unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura al siguiente proyecto del 
Orden del Día:

Proyecto de ley número 86 de 2017 Senado, 
por medio del cual se modifica y adiciona la Ley 5ª 
de 1992, se crea la Comisión Legal para el adulto 
mayor del Congreso de la República de Colombia 
y se dictan otras disposiciones.

La Secretaría informa que en la sesión del 
día 12 de diciembre de 2017 se abrió el debate 
el ponente honorable Senador Roberto Gerléin 
Echeverría explicó el proyecto y estuvo presente 
la autora del proyecto, se sometió a votación la 
proposición positiva con que termina el Informe 
de Ponencia se desintegró el quórum y se levantó 
la sesión, en consecuencia, está pendiente de 
votar la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia.

La Presidencia informa que continúa la 
discusión de la proposición positiva con que 
termina el Informe de Ponencia y concede el 
uso de la palabra al Ponente honorable Senador 
Roberto Gerléin Echeverría:

Gracias señor Presidente, yo solo quiero recordar 
que en la sesión del mes de diciembre del año 
pasado cuando discutimos el texto en el alcance 
del proyecto, participaron varios Senadores, al 
final de la discusión quedamos en que el proyecto 
tenía dificultades de tránsito constitucional porque 
implicaba un gasto público.

Una erogación por parte del Estado y en el 
documento o el archivo del proyecto no aparecía 
el visto bueno del Ministerio de Hacienda o el 
execuátur de dicho Ministerio, si mi memoria 
no me es infiel fueron varios los Senadores que 
en ese entonces expresaron su deseo de que 
el proyecto se aprobara y de gestionar ante el 
Ministerio de Hacienda la consecución de su 
aprobación para que la vejez en Colombia tuviera 
un poco de apoyo legislativo que para que no 
fuera el desastre que es en este país alcanzar la 
condición de viejo.

El proyecto es bueno, el proyecto tampoco 
implica unos gastos desmesurados, el proyecto 
implica el decir el propio Ministerio de Hacienda 
implica 495 millones de pesos en el primer año, 
y alrededor de 500 en el segundo año, ahora que 
estaba mirando el texto de la carta del Ministerio 
que finalmente llegó yo me quedé pensando si 495 
millones de pesos podían ser desplome para un 
gobierno que se ha gastado millones de pesos en la 
organización de unos presupuestos electorales para 
resolver si el candidato de un partido es fulano un 
juez mengano.
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La cantidad de dinero que el Estado colombiano 
gasta en inutilidad eso es llamativo, que apadrina 
la posibilidad de que el viejo mejore en algo su 
situación en Colombia es un propósito sano, es 
conveniente, a mí me parece que podríamos 
aprobarlo en la Comisión y ver si antes de 
que llegue el debate a la plenaria el Senador 
Alexánder Maya que se notó muy entusiasmado 
con el proyecto y el Ponente que habla logramos 
convencer al Ministro de Hacienda tal de que los 
viejos también sus ciudadanos colombianos, que 
también debe ser preocupación del Estado.

Que atender la necesidad del viejo es una 
concepción social en un Estado social de derecho, y 
por eso señor Presidente yo voy a recoger un poco 
las reglas que sostuve en anteriores sesiones y le 
voy a pedir a la Comisión que apruebe el proyecto 
mientras logramos convencer en segunda instancia 
del Ministro de Hacienda o a la viceministra de que 
le pida el aval al proyecto.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el Informe de 
Ponencia y abre la votación.

SI NO
Andrade Serrano Hernán Francisco X
Baena López Carlos Alberto X
Benedetti Villaneda Armando X
Enríquez Maya Eduardo X
Galán Pachón Juan Manuel X
Gaviria Vélez José Obdulio X
Gerléin Echeverría Roberto X
López Hernández Claudia X
López Maya Alexánder X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Valencia Laserna Paloma X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total 12 02

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaria se informa el resultado:

Total votos:  14
Por el Sí:  12
Por el No:  02
En consecuencia, ha sido aprobada la 

proposición positiva con que termina el Informe 
de Ponencia.

La Presidencia abre la discusión del articulado 
y concede el uso de la palabra a la honorable 
Senadora Claudia López Hernández:

Gracias Presidente, simplemente mi inquietud 
era a mí me preocupa la cantidad, digamos, aquí hay 
un tema de procedimiento y es que hay que cumplir 
con los requisitos y esto genera unos gastos, hay 
que tener un aval de Hacienda, sino se tiene cómo 
quedarnos en un hueco encerrados.

Y me preocupa, por eso voté negativamente, 
realmente me preocupa que todos estos temas, 

los temas de primera infancia, los temas de 
vejez, etcétera, pertenecen a una comisión 
constitucional en el Congreso, entonces yo no sé 
si es que las comisiones constitucionales dejaron 
de funcionar, o no están abordando los temas, o 
tenemos que hacerle un llamado de atención a 
que los aborden.

Pero es que así planteamiento burocrático 
cuando son funciones y temas que están asignados 
a comisiones constitucionales pues francamente 
me parece que no tiene sentido que queremos ser 
cuidadosos con ello.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Gracias Presidente, no, yo creo que la iniciativa 
es muy loable doctor Gerléin, y por supuesto que 
el cuidado y las normas del adulto mayor y de los 
menores tiene que ser una prioridad para el país, 
pero yo me aparto de la idea de que esto sea creando 
nuevas entidades, más sirven esos 500 millones de 
pesos invertidos en los programas sociales de adulto 
mayor, y de niñez que con burocracia aquí en el 
Congreso.

Yo en un acto de responsabilidad fiscal, después 
de que este Gobierno ha arruinado la economía de 
este país, que nos vamos a cerrar el año con un déficit 
del 4%, que tenemos una deuda pública Senador 
Horacio Serpa que llega al 45% del Producto Interno 
Bruto, que nos deja con unas vigencias futuras de 
más de 80 millones de pesos, que tenemos una 
deuda del sistema de transporte Senador Motoa de 
5 billones, la deuda del sistema de salud, entre 7 
y 14 billones, y adicionalmente a eso un problema 
es como mencionaba tan grave en términos del 
déficit fiscal que queda yo creo que este Congreso 
no puede seguir aprobando nueva burocracia en un 
Estado donde la ciudadanía exige inversiones los 
proyectos sociales y no en nueva burocracia para 
complacer apetitos burocráticos de los políticos, 
gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Horacio Serpa Uribe:

Gracias señor Presidente, queridas y queridos 
amigos de la Comisión, yo tengo es otra 
preocupación, ¿será que los ancianos podemos votar 
sin perder la investidura? bueno voy a arriesgarme y 
entonces anuncio mi voto afirmativo.

La secretaría informa que este Proyecto de Ley 
es Orgánica por lo cual necesita la votación de la 
mayoría absoluta.

La Presidencia cierra la discusión del articulado 
en el texto del pliego de modificaciones y abre la 
votación.

SÍ NO
Andrade Serrano Hernán Francisco X
Baena López Carlos Alberto X
Benedetti Villaneda Armando X
Enríquez Maya Eduardo X
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SÍ NO
Galán Pachón Juan Manuel X
Gaviria Vélez José Obdulio X
Gerléin Echeverría Roberto X
López Hernández Claudia X
López Maya Alexánder X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Valencia Laserna Paloma X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total 11 03
La Presidencia cierra la votación y por 

secretaría se informa el resultado:
Total votos:  14
Por el Sí:  11
Por el No:  03
En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 

en el texto del pliego de modificaciones.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 

Secretaría se da lectura al título del proyecto.
“Por medio de la cual se modifica y adiciona 

la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal 
para el adulto mayor del Congreso de la 
República de Colombia y se dictan otras 
disposiciones”.

La Presidencia abre la discusión del título leído 
y cerrada esta, pregunta si cumplidos los trámites 
constitucionales y legales ¿Quieren los honorables 
Senadores presentes que el Proyecto de Ley 
Orgánica aprobado sea Ley de la República? Y abre 
la votación.

SÍ NO
Andrade Serrano Hernán Francisco X

Baena López Carlos Alberto X
Benedetti Villaneda Armando X
Enríquez Maya Eduardo X
Galán Pachón Juan Manuel X
Gaviria Vélez José Obdulio X
Gerléin Echeverría Roberto X
López Hernández Claudia X
López Maya Alexánder X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Valencia Laserna Paloma X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total 11 03
La Presidencia cierra la votación y por 

secretaría se informa el resultado:
Total votos: 14
Por el Sí: 11
Por el No: 03
En consecuencia, ha sido aprobado el título y 

la pregunta.
El texto aprobado es el siguiente:
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La Presidencia designa como Ponente para 
Segundo Debate al honorable Senador Roberto 
Gerléin Echeverría, con un término de quince (15) 
días para rendir el respectivo informe.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Roberto Gerléin Echeverría:

De manera muy breve señor Presidente, yo quiero 
recordar que ante la plenaria nosotros debemos 
llevar un concepto del Ministro de Hacienda, el 
señor Ministro de Hacienda no es muy amigo de 
los proyectos sociales, y es menos amigos y los 
proyectos no son de su iniciativa, entonces aquí 
trataremos el doctor Serpa y yo que somos los 
menores de la comisión trataremos el doctor Serpa 
y yo de conversar con el ministro para que le dé su 
visto bueno a un proyecto.

Yo creo que este es un proyecto que no es que 
vaya a resolver los problemas de la vejez, no es que 
vaya a resolver los problemas que no aprobarse va 
a resolver los problemas presupuestales o fiscales 
de la nación, es apenas un principio como una 
iniciativa del Senado para ver si es factible que la 
Rama Legislativa del Poder Público se aplique de 
los problemas de una población mayor que está 
literalmente acabada por la pobreza y la miseria, y 
los viejos en los habitantes de la calle, son la gente 
que no huele bien.

Yo recuerdo un amigo y me dijo un día tú sabes a 
mí no me gustan los viejos, y pregunté por qué no le 
gustaban los viejos y me dijo porque huelen mal, yo 
me quedé pensando pobres viejos, no tienen quién 
los bañe, cómo va a ser posible que el Congreso, 
el Senado de Colombia que tiene mayor no vaya a 
up echarse o a preocuparse de los viejos y que el 
Ministro de Hacienda que goza de buena salud que 
está en la edad de la canela, en el billete, no vaya a 
darle su visto bueno este proyecto.

Yo les agradezco a los miembros de la Comisión 
que han votado conmigo la aprobación del proyecto, 
le pido al señor Presidente que me dé unos días más 
para manejar esto con el Senador Alexánder López 
que fue quien dijo en esa oportunidad que iba a 
conseguir el aval del gobierno, y yo que tengo si 
altísimo para con el Ministro de Hacienda, entonces 
ahí veremos señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya:

Una claridad al Senador Gerléin muy respetuosa 
además, o sea los avales del Gobierno e inclusive 
en este caso nos dio fue el propio Presidente Juan 
Manuel Santos en campaña, no solamente firmó un 
acuerdo con los pensionados de Colombia y con 
los adultos mayores de generar políticas públicas 
para beneficiar a nuestros adultos mayores, es ya 
una vez Presidente traicionó esa palabra entonces 
lo que quiero decir y a propósito de este proyecto 
y el Senado así tengamos nosotros un mandato 
constitucional en torno a este tipo de proyecto yo 
creo que tenemos que hacer el mayor esfuerzo.

Yo entiendo un poco el tema fiscal, o lo entiendo 
mucho, pero es que aquí desafortunadamente hoy el 
Gobierno nacional no tiene una política pública para 
el adulto mayor, no hay una política pública para el 
adulto mayor, o sea aquí la política el adulto mayor 
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son como 70.000 pesos cada dos meses y ya, y pare 
de contar, y eso o con eso sálvese quien pueda.

Y hoy el adulto mayor que no tiene pensión, 
el adulto mayor que no tiene familia, es el adulto 
mayor parte para calificar para los 70.000 tiene 
que demostrar que vive solo, y entonces el 
primer problema es reclamar esos 70.000 que los 
entregan cada dos meses con una fila infinita y 
después de que reclama esos 70.000 pues la vida 
se vuelve una tragedia porque no sabe en qué 
invertir 70.000.

Y el Gobierno y el Congreso también porque el 
Congreso también el responsable eso creo que con 
70.000 pesos están resolviendo el problema del 
adulto mayor desprotegido, mire el porcentaje de 
adultos mayores desprotegidos hoy en Colombia 
es el 11%, de los adultos mayores, 2050 la 
proyección va a llegar al 25% si no tomamos una 
decisión hoy.

Y muchos de nosotros si sobrevivimos 20 o 30 
años más vamos a estar en esas condiciones y no 
logramos una pensión en la lógica de lo que va esto, 
y no tanto por nosotros sino por una cantidad de 
personas que hoy no tienen empleo, una cantidad de 
personas que hoy no tienen condiciones para llegar 
dentro de 10 o 15 años a una vejez en protección.

Esta medida en que usted está planteando Senador 
Gerléin puede ser una medida que alerta y despierte 
a todo el mundo, inclusive en las campañas aquí 
todos los partidos, candidatos a la Presidencia de 
la República, partidos, candidatos a la presidencia 
muy ilusionados para llegar, Cambio Radical tiene 
candidato, mejor dicho todos tenemos candidato 
presidencial, esto inclusive debería ser un tema 
de propuesta en las candidaturas presidenciales en 
torno a cuál va a ser el papel que va a jugar el nuevo 
gobierno frente a los adultos mayores que están hoy 
en estado de desprotección.

Y creo que es una tarea que nosotros tenemos de 
involucrar no solamente las campañas sino tomar 
este tipo de decir en esto, yo creo que puede molestar 
los costos, pues los costos pueden ser altos, pero los 
beneficios son absolutamente incalculables y a eso 
es a lo que yo le apuesto.

No tenemos entonces el aval del gobierno, pero 
vamos a la pelea por lograrlo.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Gracias señor Presidente, mire yo coincido con el 
Senador Alexánder López y con el Senador Gerléin 
de la necesidad de una política pública sobre el tema 
del adulto mayor, pero evidentemente uno no puede 
confundir la creación de una política pública para el 
adulto mayor con la creación de una comisión legal 
para el adulto mayor, yo creo que son cosas bien 
distintas.

La política pública lo que exige es un gobierno 
que le interese el tema, pero fíjese unos cálculos 
básicos, si seguimos con el ingreso paupérrimo que 
tiene este Gobierno que se creó durante el Gobierno 

del Presidente Uribe en 150.000 pesos cada dos 
meses y que 16 años después doctor Baena siguen 
siendo los 150.000 pesos, hoy eso es una chichigua.

Que no le alcanza al adulto mayor, pero sin 
embargo si usted cogiera esos 500 millones y 
los repartiera serían 556 ancianos que podrían 
ser atendidos adicionales a los que hoy están que 
entre otras no hay cupos, porque cuando usted va 
y pide en las alcaldías Senador Roosevelt que le 
den un cupo para un adulto mayor de este país le 
dicen que hay que esperar a que alguien se muera, 
entonces tienen a los ancianos de Colombia 
rezando a ver si se muere sino para que les puedan 
dar subsidio.

Vale más la pena de los 556, el Senador López, 
yo sí le quería contar que el Centro Democrático está 
muy comprometido en el tema del adulto mayor y 
nosotros sí tenemos una propuesta para la población 
de adulto mayor, nuestro candidato Iván Duque ha 
decidido que ese ingreso para el adulto que está 
en extrema pobreza en Colombia y que subirlo a 
200.000 pesos mensuales, lo que nos permite sacar 
a los adultos mayores de la línea de extrema pobreza 
y colocarlos como un actor productivo dentro de los 
núcleos familiares.

Porque cuando usted le da 200.000 pesos a un 
adulto mayor ese adulto mayor empieza a contribuir 
en su núcleo familiar tiene con qué pagar cupo en 
un ancianato, que le den cobertura en salud, y le den 
toda la cobertura de alimentación que necesita.

Entonces aquí lo que hay que entender es que 
necesitamos más bien economizar los recursos para 
poderlos trasladar de manera efectiva en un programa 
que nos permita erradicar la pobreza extrema de los 
adultos mayores y por eso Senador Alexánder y yo 
creo que Senador Gerléin que aquí lo que tenemos 
es más bien que juntar todos los pesos para poder 
garantizar que el próximo Gobierno no haya un solo 
adulto mayor que esté en la pobreza que no esté 
recibiendo subsidios del Gobierno.

Porque es que a ellos no se les puede ni buscar 
trabajo ni darles otras alternativas, ese adulto mayor 
necesita de ese ingreso y ese ingreso tiene que 
ser de 200.000 pesos mensuales para que esté por 
encima de la línea de extrema pobreza, de manera 
que nosotros nos la jugamos porque no se cree esta 
Comisión sino que se guarden estos recursos para 
poder cumplir una exigencia de los adultos mayores 
colombianos y es que puedan tener ese acceso a ese 
pequeño estímulo y que podamos subirlo a 200.000 
pesos mensuales que nos permita sacarlos de la 
pobreza extrema.

Gracias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Senadora Claudia López Hernández:
Gracias Presidente, simplemente para decir que 

yo en general comparto la línea de argumentación 
que ha expresado la Senadora Paloma Valencia y 
solamente hacer una corrección, con 500 millones 
de pesos a 150.000 pesos el subsidio se cubren 
3333 abuelos, y si el subsidio subiera a 200.000 
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se cubrirían 2500, sí al año, lo que hay realmente 
el problema de los adultos mayores y de los 
pensionados en Colombia es que no tienen gobierno 
que sea capaz de hacer una reforma pensional que 
ponga un seguro universal de vejez que es lo que 
hay que tener en Colombia.

Y que haga una Reforma Pensional sería que 
permite que nos siga pasando lo que pasa hoy, que es 
que ocho de cada 10 trabajadores no subvencionan, 
y en las condiciones actuales del mercado laboral no 
tienen el menor chance de pensionarse, el menor si 
no somos capaces de reducir la informalidad laboral 
y la precariedad laboral que hay en Colombia, ese es 
el problema estructural.

Que los que están jóvenes hoy no encuentran un 
empleo digno y como no tienen ingresos suficientes 
ni cotizan para salud ni mucho menos para la vejez, 
no pueden cotizar salud para cuidarse hoy mucho 
menos están pensando en cómo ahorrar para cuidarse 
en la vejez, entonces yo entiendo la buena intención 
del Congreso, y el Congreso hace lo que puede, el 
Congreso no es el Gobierno.

Pero quitarle como crear un costo adicional 
cuando una comisión constitucional tiene estas 
mismas funciones, ¿qué va a hacer la Comisión 
legal? Citar a audiencias, incitar debates de control 
político, esas mismas funciones ya las tiene una 
comisión constitucional que se encarga del tema de 
tercera edad.

Entonces si quieren nos movemos para esa 
Comisión y hacemos los debates correspondientes, 
en vez de causarle al erario público un costo adicional 
de 500 millones de pesos más, que no sacar tampoco 
va a formular una política pública que no hace falta, 
porque esa no es la función del Congreso sino del 
Gobierno.

Realmente el tema aquí es cambiar de gobierno, 
más que ponernos a crear aquí más burocracia y más 
burocracia que no tener tampoco las herramientas de 
resolver el problema de fondo.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muchas gracias doctora, por solicitud de los 
ponentes de los siguientes proyectos que están en 
el Orden del Día vamos a pedirle al señor secretario 
que anuncie los proyectos para la próxima sesión.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterán a discusión y votación en 
la próxima sesión ordinaria:

• Proyecto de ley número 125 de 2017 Se-
nado, por medio de la cual se modifica la 
Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal 
para la Defensa de los niños, niñas, y ado-
lescentes y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 97 de 2017 Sena-
do, por el cual se establecen valores míni-
mos a la fijación de la cuota alimentaria.

• Proyecto de ley número 80 de 2017 Se-
nado, 041 de 2016 Cámara, por medio del 
cual se crea el Registro Nacional de abusa-
dores para la protección de los menores de 
edad.

• Proyecto de ley número 156 de 2017 Se-
nado, por medio de la cual se crea el poli-
cía escolar y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 40 de 2017 Se-
nado, por medio de la cual se establece la 
Jornada Nacional de Conciliación Extraju-
dicial, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 20 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se reforma el De-
creto número 1421 de 1993 en relación con 
la remuneración de los Alcaldes Locales y 
los Ediles de Bogotá.

• Proyecto de ley número 62 de 2017 Se-
nado, por medio del cual se endurecen las 
sanciones para la inasistencia de los Con-
gresistas y Funcionarios.

• Proyecto de ley número 270 de 2017 Se-
nado, 066 de 2016 Cámara, por medio de 
la cual se reforma y adiciona el Código Ci-
vil”. (Libertad para Testar).

• Proyecto de ley número 30 de 2017 Se-
nado, por medio de la cual se modifica el 
Decreto-ley 888 de 2017.

• Proyecto de ley número 38 de 2017 Sena-
do, por la cual se establecen los lineamien-
tos para la formulación de la política social 
que protege el ejercicio de los derechos de 
las personas en situación de discapacidad.

• Proyecto de ley número 34 de 2017 Sena-
do, por medio del cual se fortalece el ejer-
cicio funcional de las Personerías Munici-
pales.

• Proyecto de ley número 03 de 2017 Se-
nado, por la cual se establece el registro 
nacional de usuarios de publicidad no de-
seada.

• Proyecto de ley número 119 de 2017 Se-
nado, por la cual se dictan disposiciones 
para el sometimiento y acogimiento a la 
justicia de miembros de organizaciones 
criminales, que contribuyan de manera 
efectiva a la consecución de la seguridad y 
la convivencia en los territorios.

• Proyecto de ley número 29 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se deroga el De-
creto Ley 898 de 2017.

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

Anexo número 1: Copia proposición número 
48 de 20 de marzo de 2018 de la Plenaria del 
Senado de la República.
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ANEXO N° 1

Siendo las 12:08 p. m. la Presidencia levanta la sesión y convoca para el día martes 3 de abril 
de 2018, a partir de las 10:00 a. m., en el Salón Guillermo Valencia del Capitolio Nacional.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2018
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